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Disposiciones generales

OhDEN de 11 do jiinH) de 1971 por la que se con
cede la carta (le c.tportador al Sector de Azulejos
y otros productos cerámícos para pavimentación y
revestimiento.

Excelenti~imos señores:

El articulo primero de. Decreto-ley 16.'1[167, de 30 de noviem
bre autoriza al Ministerio de Comercio para establecer ordena
cío~es comerciales exteriores oe los sectores de exportación y
dispone que se concede~·a a las Empresas ordenadas la Carta
Sectorial de Exportador, que otorgará todos los beneficios pre
vistos en la Carta Individual, tal como han quedado establecIdos
por el Decreto 2527/1970, de 22 de agosto.

En su virtud, esta Presidencia del Gobiprno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio, ha tenido a bien
disponer:

Primero,·-Se otorga la Carta de Exportador de primcm ca~

tegoria a todas .tas Emprebas expol'tadora¡.; a que se refiere el
apartado 4.4 de la Orden que crea el Registro Especial de Expor
tadores de Azulejos y olws Productos Cerámicos Esmaltados
para Pav 11lkIltación o Revestimiento, siempre que se compro
metan a cumplir las obligaciones que se estable'ee!1 en esta Or
den; se relicren a la pos:c<m arancelaria 69,08 del vigente Aran
cel de Aduanas.

Segundo.-·-La Direeción General de Exponadón estableceri
una relación de las Ul1lca<i.es de Exportación y Emprcbas mi.em~

bros de las mismas que hayan dec'1dido acogerse a los beneficios
y cumplir las obligaciones que e./. otorgamiento de la Carta de
Exportador al sector com;:orta. A este efecto las Empresas soli
citantes deberán dirígrrse por escrito al ilustrísimo señor Direc
tor general de Exportación. indicando la Unidad de Exportación
que integran y comprometiéndose a cumplir las obligaciones
establecidas en esta Oraen.

La D.irección General de Exportación comunicará a los inte
resados su inclusión en la relación de Empresa8 citadas, comu
nicándolo simultáneamente a los Organismos correspondientes
de la Administración.

Tercero.-Las Unidades de Exportación incluidas en la tela
ción estableCida a efectos de Carta de Exportador Sectorial go
zarán de los siguientes beneficios:

3.1. Aplicación del tipo.> vigente del Impuesto de Compen;;a-
c1ón de Gravámenes InteJ'·ores. como desgravación fiscal a las
exportaciones que se rea_H:en de los productos correspondientes
a la parti{la aranc'claria 69,G8.

3.2. ApLi,ación de la OHier ministerial de :n de agosto de
1970- sohre cr,:ditiJS para capit.al circulante a Emp:-e8as expúrta
doras con un purcenta.;e cei 30 por 100.

3,3. Obtención. en >;u ';aso, de un cÚ'efick'nt.e m:ix¡;no de
cobertura ciel. 95 por 100 pala riC;;g08 po1ir.icos .Y {'xtra(;i·(1:~~a'iü&.

del 90 por 1(10 para riesgo s comnciales y de c]pvactón de CG:-otes
y df'l 35 !y, 100 para prospecch'll de melTadGs y l\síAC"udn ::1

feria;." de acundo con la legís]a("~m:~ vig-{,r::e sobre ~eg¡n''-; oe
credito a la €xportacióH

3.4. Aplicación de la Onh:l1 mirliS,{;l'ia! de 26 de febn'1\_- de
1%4 sobre cOlls:ruc(;Íone¡;, .f:' depGs¡tol:; €ll puntos pneXÜt1'.!:' a lo~

lugares de embarque, y f:~~ la. Orden min:"terwl de ~8 de dí
ciembre de H-J65 fObre creuoen {~e redes comel'dates y f ~',anda~

ción de «stocks» en el eX~J anjt'To. con un a'llr.e:rJ.tü de un 5 por
lGO adícional en los límit·~·, múxunof' de <:rédito estableddrJs por
ambrrs Ordenes.

3.5. Prioridad para ;a mc!usión en la asistencia a ferias y
exposiciones a las qUe E -paña asista u organice oficialmente y
en las misiones comerciale.!' organizadas por la Dirección Gene
ral de ~xportacíón, dentro de los criteríos sectoriales que se
fijen en cada caso.

Ayuda especial para 1,;. ,'ealizaclón de campaúu5 de proTnoción
comercial en el exteríor Dichas campañas tend1'án obllgatOlia
mente que mostrar una proyección sectorial y se concertarán
con la Dirección Genera; de Exportación por un periodo de du~

ración no superior al de vigencia de la Carta. La Dirección
General de Exportación ;::ll.pervisani la ejecución de dichos pl'o...
gramas, Pudiendo retirar la ayuda concertada cuando, a su jui
cío, el exportador haya Incumplido los compromisos contmidos,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 3.6. Apliult'lún de lu::; beneficios fiscales derivados de la con&
titu-eiún de la l'l'~t:lva para mven;íones de exportaCIón, de acuerdo
con la. Orden del Min¡si..f'no de Haclcnda de 25 de junio de 1965,
a las actividades cOl11r;rendidz.s en esta Orden.

3.7. ObtencIón. a los etectof" de la conce8Íón de crédito ofi.
ciar, de la mGma consideradón que las Empresas incluídas en
los sectores prioritarios Que anualmente señale la Comisión De
legada de ASUIltos Economicos.

3.8. Cualquier otro b(m€tido que relacicnado con la actividad
de fomento a la exportacIón pueda otorgar la Administración
del Estado.

Cuarto.··--Las Empresas solicitantes deberán (cumplir las si·
guientes condiciones:

4.1. Estar inscritas en e! R€gistro General de Exportadores,
asi como en el Regi.,;tru E,5pecHil de Exportadores de Azulejos
y ot.ros Productos Cerúmic"S Esmaltados para Pavimentación y
Revestimiento.

4.2. Haber aceptado voluntariamente los principios de la or
denación cUll1erdal estab'!eddos por la Orden del Ministerio de
Comercio por la que be {él-ea el Registro Especial de Exportadores
de Az.ulejos y otws Productos Cerámicos Esmaltados para Pavi
mentación y Revestimiento.

Quinto.·--Fonctos de la Unidad de Exportaclón.

5.1. A las Elnpresas acogidas a esta Carta de Exportador se
les retendra dos PUlltoS de la desgravación fiscal concedida a.
las exportaciones de la parLda arancelaria 69.08. en un fondo
que constituÍ!:l ca{1a Uni,1<i.d de Exportaci(¡n. para la promoción
en común de la exportación.

No quedar~ül atectar..a" por esta dispor:ición las cantidades
perCibidas por eDvío..... a Canarias y Plazas y Provincias Africanas.

5.2. La Agrupacían Nadonal Síndical de Industriales Azule
jeros actuara cemo Entl..-<:ad colaboradora de la DírecclÓfi Ge.
neral de Aduanas en la percepción de la desgravación fIscal a
la exportacíón. ingresand.o directamente las cantidades corres
pondientes al pol'centaje señalado en el punto 5.1 en el fondo
que habrá de constituir cada Unidad de Exportación.

5.3. La utilización de e~tos fondos no podrá realizarse sin la
previa autorización del Subsecretario de Comercio.

La Comisión RegUladora informará sobre las fínalidades con
cretas de promoción comercial exterior a atender con cargo a
estos fondos.

Las propuestas de inverbión, una vez aprobadas por la Comi
sión Reguladora, serán elevadas al Subsecretario de Comercio,
quien decidlr¡l sobre la procedencia o no de su autorización.

Sexto.----El jncumpliuu€nto de las normas contenidas en esta
Orden se considerará como una renuncia a los beneficios de ~a

Carta de Exportador, asl como a cualquier otro (¡ue Sica conce
dido con la iina!idad de fomentar las exportaciones.

Séptimo.--El peJiGdo de v}gencia de esta Carta de Exporl:ador
Sectorial será de tres aún/';, a ptutir de 1 de enero de 11171 .."iendo
automáticamellte pnllTügable.

OCtavo.-Los bene-!ídos seúalados en el apa~tad() lelC-lTO (ie
esta Orden entral'ún en vigJr elIde enero de 1971.

DisGosieión íinal. ...-Qilh;a'_l excluid.os lo-s productos de la par~

tida ai..alHeJariíl BU.D8 de lB lista de sectores en los que P1.H:;JP
otorgarse ia Carta de ExpOltador a titulo individual.

Lo qu~ COllllllÜCG a VV. EE para su conocimiento y efectos,
Dios guard4'~ a VV. EK
Madrid, 11 de junio oe 1971.

CARRERO

Excmos. Sreí'. Ministro.' dt. Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se hace
exr./'llsiva a las publicaciones prriódicas q¡te eaita
el Sen-ido con 1'pondienfc del Minist~rio de Edu
(':f/.{'?on y Ciencia la regulaci{in cstabledrfa en la
Orden de 29 de marzo de 1946.

E;,;:('de!1li;:;i'.'~~' scúor:

Vista la pro:pu€:sta del Mlnisterio de Educaciún y Ciencia,
en atención a las caracteri.-sticas eminentemente informativas


